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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

gfjgfRIPHtiN HltA LA CAPITAL

Un año......................
Seis meses.................
Tres id ....................

17*50 pías.
9*10. »
4*90 >

Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península Islas adyacentes, Canarias y territorio^ de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la lev en 
la ftace/a.=(Art. l.° del Código civil.)--inmediatamente que los Sres. Alcalá's y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha ■ asponsabilidad, de conservar los números 
de hste Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año..................... 20 ptas.
Seis meses................ 10*65 »
Tres id................... 6 »

Pago adelantado.

París Oficial.
PRESIDENCIA DEL COMO DE SINISTROS

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. Ja Reina D.a Vic
toria Eugenia y S8. AA, RR. el 
Principe de Asturias ó Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
[demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 174).

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el articulo l.° de 
la Real orden de 4 de marzo último, 
que dispone se despachen con fran
quicia de derechos de Arancel y de 

i impuesto de transportes los carga
mentos y expediciones de trigo y de 
harina de trigo que lleguen á los 
puertos españoles y á las Aduanas 
terrestres desde el dia inclusive de 
la publicación de dicha Real orden 

i en la Gaceta de Madrid hasta el 30 
| junio actual: •

Considerando que la próxima co
secha, debido á las circunstancias 
atmosféricas, se halla retrasada, y se 
demorará, por tanto, por más de una 
quincena la época de la recolección:

Considerando que para mantener 
61 abastecimiento normal de las pla- 

Zas consuniidoras, sin mayores que
brantos para el Estado, conviene que 
sigan gozando de franquicia los car- 

■ gam8nt°s de trigo y harina de trigo 
Pa ^V^idos por particulares, y 
i ^Ue por Ia5 dificultades de la nave- 
I gación no pueden llegar á nuestros 
| Puertos en la fecha últimamente ci- 
I tada,

S* M- el Rey (q. D. g )) dQ confor. 

midad con lo acordado en Consejo 
de Ministros, se ha servido disponer 
se sigan admitiendo con franquicia, 
como hasta ahora, los cargamentos 
de trigo y harina de trigo que con 
manifiesto ó conocimientos visados 
salgan para España hasta el dia 30 
inclusive del presente mes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 17 de junio de 
1915. = Bugallal. =: Señor Director 
general de Aduanas.

(De la Gaceta núm. 170.)

JUSTA PROVINCIAL BE BENEFICENCIA

Sección administrativa.

Conforme lo dejaron dispuesto en 
sus testamentos D. Pedro Marin y 
D. Pedro Ortega, fundadores de una 
Obra-pia en el pueblo de Santa Inés, 
se ha de dotar todos los años, ha
biendo fondos, á dos doncellas huér
fanas parientes suyas, que reunan 
las circunstancias de ser pobres, 
honradas y recogidas, y no habién
dolas con la condición de deudas, á 
vecinas naturales de dicho pueblo 
que acrediten las demás circunstan
cias expresadas.

Por tanto, teniendo en arcas la 
Obra-pía la cantidad suficiente para 
cumplir dicha disposición en el año 
actual de 1915, esta Junta acuerda 
hacer un llamamiento, por medio de 
la presente circular, á las interesa
das en el beneficio que les legaron 
los testadores, por la cantidad de 
66‘25 pesetas cada una de las dos 
dotes, para que, dentro del plazo de 
un mes, puedan acudir en instancia, 
debidamente documentada é infor
mada por el Sr. Cura Párroco del 
pueblo, acreditando el orden de de

recho que les pertenece, bajo el con
cepto que de no acudir ninguna in
teresada en el plazo dicho, se acu
mulará el equivalente de la dote al 
capital de la fundación, según lo de
terminan las disposiciones vigentes 
del ramo de Beneficencia.

Burgos 21 de junio de 1915,—El 
Gobernador Presidente, Ensebio Sa
las.=P. A. de la J. P., Daniel Gon
zález Miguel, Secretario.

Comisión Provincial
Habiendo incoado el Ayuntamien

to de Valle de Mena el oportuno ex
pediente en solicitud de perdón de 
la contribución territorial, por pér
didas de cosecha, ocasionadas á con
secuencia del pedrisco que descar
gó sobre sus campos el dia 9 del 
actual, y como según lo dispues
to en el Reglamento de 30 de sep
tiembre de 1885, el importe del 
perdón que, en su caso, haya de 
concederse al pueblo reclamante, se
rá, como la ley previene, á más re
partir entre los demás pueblos de la 
provincia en el siguiente año, se pu
blica el presente anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia para 
conocimiento de los demás pueblos, 
á fin de que éstos puedan exponer, 
acerca de la exactitud é importancia 
de la calamidad, lo que se les ofrezca 
y parezca, de conformidad con lo 
preceptuado en el citado articulo 
101 de dicho Reglamento.

Burgos 21 de junio de 1915,—El 
Vicepresidente accidental, Mariano 
Olmos.

Habiendo incoado el Ayuntamien
to de Pedrosa del Páramo el opor
tuno expediente en solicitud de per
dón de la contribución territorial, 

por pérdidas de cosecha, ocasiona
das á consecuencia de la inundación 
que tuvo lugar sobre sus campos los 
dias 8 y 9 del actual, y como según 
lo dispuesto en el Reglamento de 30 
de septiembre de 1885, el importe del 
perdón que, en su caso, haya de con
cederse al pueblo reclamante será, 
como la ley previene, á más repartir 
entre los demás pueblos de la pro
vincia en el siguiente año, se publi
ca el presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia para cono
cimiento de los demás pueblos, á fin 
de que éstos puedan exponer, acerca 
de la exactitud é importancia de la 
calamidad, lo que se les ofrezca y 
parezca, de conformidad con lo pre
ceptuado en el citado artículo 101 de 
dicho Reglamento.

Burgos 21 de junio de 1915,=E1 
Vicepresidente accidental, Mariano 
Olmos.

TESORERIA DE HACIENDA

En las relaciones de deudores pre
sentadas por el Arrendatario de las 
contribuciones de esta provincia, de 
las Zonas 1.a, 2.a, 3.a, 4.a y 5.a de Vi
llar cayo y Berma, Salas y Aranda, 
para la liquidación del segundo tri
mestre del actual ejercicio, se ha dic
tado la siguiente providencia:

No habiendo satisfecho sus cuotas 
correspondientes al segundo trimes
tre del ejercicio actual los contribu
yentes por territorial, industrial, ca
rruajes, casinos é impuesto de utili
dades, en los dos periodos de co
branza voluntaria, señalados en los 
anuncios y edictos que se publica
ron en el Boletín Oficial y en la 
localidad respectiva, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 37 de la 
Instrucción para el servicio de la 
recaudación de contribuciones é



impuestos del Estado y el procedi
miento contra deudores á la Hacien
da de 26 de abril de 1900, quedan 
incursos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que de
termina el art. 47 de la citada Ins
trucción, en la inteligencia de que, 
si en el término de tres dias no 
satisfacen el principal y recargos re
feridos, se pasará al apremio de se
gundo grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia é incoar el procedi
miento de apremio, entregúense los. 
recibos relacionados al Arrendatario, 
el cual firmará el recibí en las factu
ras que quedan en esta Tesorería.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficia], en cumplimiento de lo 
que determina el articulo 51 de la 
mencionada Instrucción y para co
nocimiento de los contribuyentes á 
quienes interesa.

Burgos 21 de junio de 1915.=E1 
Tesorero de Hacienda, Casildo Ro
dríguez. —NP B.°=E1 Delegado de 
Hacienda, Morales.

Providencias judiciales
Miranda de Ebro.

Cédula de citación.

Bajo apercibimiento de que si no 
concurre ni alega y prueba justa 
causa que se lo impida, incurrirá en 
la multa de cinco á 50 pesetas que 
determina el artículo 175 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, y de. 
conformidad á lo establecido en el 
178 de la misma Ley, por la pre
sente se cita al siguiente:

San Millán (Francisco), vecino de 
Cantabrana, y cuyo actual domici
lio se desconoce, comparecerá el dia 
8 de julio próximo, á las diez de su 
mañana, ante la Audiencia Provin
cial de Burgos, sita en el Palacio de 
Justicia, á fin de asistir como testi
go al juicio oral por jurados de la 
causa procedente del Juzgado de 
instrucción de Miranda de Ebro, se
guida sobre asesinato, contra José 
Caño Dávalos y Delfín Torrecilla 
B arrasa.

Miranda de Ebro 19 de junio 
de 1915. — El Secretario, Antonio 
Obarto.

D. Auuie.i ilivreuu Vicario, Juez 
municipal de esta villa,
Hago saber: que en ejecución de 

sentencia del juicio verbal civil que 
en este Juzgado se ha seguido á ins
tancia de D. Gregorio Azofra Temi- 

ño, contra D. Marcelino Hernando 
Ortega, vecino de Madrigalejo, y el 
Gregorio Azofra, vecino de Mon- 
tuenga, de este distrito, sobre pago 
de pesetas, se ha dictado providen
cia mandando sacar á pública su
basta los siguientes bienes embarga
dos al demandado.

Una casa, en la calle de San Roque, 
figurada con el numero 20, que lin
da por la derecha entrando calle, iz
quierda de Higinio Azofra y de Ma
tías Arlanzón, y espalda de Victoria
no Cuñado.

Cuya subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, el 
dia 11 del próximo mes de julio y 
hora de las diez de la mañana, don
de podrán concurrir los licitadores 
exhibiendo sus cédulas personales y 
el importe del 10 por 100 del precio 
de tasación, sin cuyos requisitos no 
se admitirán las posturas, ni tam
poco las que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, consignán
dose además que no existiendo tí
tulos de propiedad de referido in
mueble, la subasta se hará sin su
plirles y que el rematante habrá de 
conformarse con el testimonio de 
adjudicación, siendo de cuenta del 
mismo los gastos del testimonio, es
critura ó titulación si desea adqui
rirlos, advirtiendo que la finca se 
subasta tal como se encuentra en 
este dia.

Dado en Madrigalejo del Monte 
á 21 de junio de 1915,—El Juez, 
Andrés Moreno.=Por su mandado, 
Medardo Arlanzón.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.

El limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia territorial, en cumplimien- 
de órdenes superiores, se ha servido 
acordar que se partícipe á los Jue
ces municipales del territorio, por 
medio del presente anuncio, que pue
den poner su visto bueno no sólo en 
facturas ó copias de facturas que ha
yan de ser enviadas al Tribunal de 
Presas ó á Génova para obtener la li
bertad de las mercancías procedentes 
de Alemania y Austria con destino á 
súbditos españoles y detenidas en

embarque en Génova, sino también 
en cualquier documento acreditativo 
de la efectividad del pago de las 
mercancías efectuado antes del 16 
de marzo.

Asi mismo se ha servido acordar 

S. 8. I. que los Jueces municipales 
den cuenta inmediata de quedar en
terados del presente anuncio á los 
Jueces de primera instancia respec
tivos y que éstos, á su vez, lo partici
pen á esta Presidencia.

Burgos 21 de junio de 1915.=E1 
Secretario de Gobierno, Cipriano 
Martín Blas.

OBRAS PÚBLICAS

Carreteras-.—Expropiaciones.

Habiéndose declarado por el señor 
Gobernador civil de esta provincia, 
en acuerdo fecha de hoy, la necesi
dad de la ocupación de las fincas 
que han de ser expropiadas en el 
término municipal de Santo Domin
go de Silos, para la construcción de 
la carretera de tercer orden de San
to Domingo de Silos á Lerma, trozo 
l.°, se hace saber por medio del pre
sente anuncio á los interesados com
prendidos en la relación rectificada, 
publicada en el Boletín Oficial, 
número 86, de fecha 17 de abril de 
1911, y se les advierte que el plazo 
para presentar el recurso de alzada 
que determina el artículo 19 de la 
Ley ante el Exorno. Sr. Ministro de 
Fomento, es de ocho dias, á contar 
desde el de la notificación.

Así mismo se les hace saber el de
recho que tienen á designar ante el 
Alcalde del mencionado término y 
en el plazo de ocho dias, el Perito 
que á cada uno ha de representar, 
teniendo en cuenta que las personas 
que se nombren, han de reunir las 
condiciones que exige el articulo 21 
de la vigente ley de Expropiación 
forzosa de 10 de enero de 1879.

Burgos 21 de junio de 1915.—El 
Ingeniero Jefe, Teófilo Rodríguez 
Báscones.

Alcaldía de Valdeeate.

Terminado por la Junta pericial 
el recuento de toda la ganadería 
existente en este distrito, que ha de 
servir de base para la contribución 
del año 1916, se halla de manifiesto 
al publico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de diez 
dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarle y

■ «entar las reclamaciones que con
sideren justas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Valdezate 20 de junio de 1915.™ 
El Alcalde, Federico Sastre.

■ — i -

Alcaldía de Hinestrosa

Formados por el
Junta pericial los apéndices al a 
llaramiento de la riqueza rús^a 

pecuaria y urbana de este distrito 
para el año 1916, se hallan de ffia’ 
nifiesto en la Secretaria de este m 
nicipio, por término de quince^' 

contados desde la inserción del pre’ 
sente anuncio en este periódico og. 
cial, para que en dicho plazo puedan 
ser examinados y presentar las re_ 
clamaciones pertinentes, los qUe se 
crean agraviados, pues pasad0 qne 
sea no se admitirá ninguna.

Hinestrosa 20 de junio de 1915 — 
El Alcalde, Gaudencio Gil.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villafranca Montes de Oca. 
Gumiel del Mercado.
Las Celadas.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Ibrillos.
Santa María Tajadura.
Bahabón de Esgneva.

Alcaldía de Villahoz.

Formadas las cuentas municipales 
de este distrito, correspondientes 
al año 1914, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de 15 dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe de 
Sr. Regidor Sindico y acuerdo déla 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admiti
rá ninguna.

Villahoz 21 de junio de 1915,= 
El Alcalde, P. O., Cándido Sáez,

Anuncios particulares
BANCO DE BURGOS

FUNDADO EN 1900

Capital y reservas: Pesetas 3.332.0®

Servicio de la Caja de Ahorros. 
Sucursales en Aranda, Castrogen>i 
Briviesca, Lerma, Miranda, Pro
luengo, Salas de los Infantes, Vi1 

diego y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 hasta 10.0® 

pesetas.
Los capitales impuestos en la 

de Ahorros están garantizados^ 
el Banco y la retirada de los nuf 
se hace con la mayor facilidad,U 
los reintegros se efectúan ene 
de solicitarlos. ] geJ.

Horas de operaciones en -y 
tral: de nueve á una y de ,tre\ 
los dias laborables y de diez , 
los festivos.
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